
MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3487
(Continuación.)

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia. (Continuación.)

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci

miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:
Artículo l.º Los usuarios de los Servicios Postales y Tele

gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos. 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino.

Art. 2.° La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente:

Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos.

Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.° 1. La obligación establecida en el articulo l.° se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondiente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4° Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo. la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL
 Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni

cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA
Hasta el 1 de julio de 1984 en aquellas capitales de pro

vincia que se encuentran divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO
Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

4442 ORDEN de 15 de febrero de 1984 por la que se 
regula la asistencia sanitaria y se modifican los 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local.

Ilustrísimos señores:

Los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, en desarrollo de lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 11/1960, de 12 de mayo, sobre creación 
de la MUNPAL, regularon en los artículos 72 a 83 los aspectos 
básicos de la prestación especial de asistencia sanitaria. Hasta 
el presente, la puesta en práctica de la referida prestación 
no se ha producido, originando un tratamiento desigual entre 
los funcionarios y pensionistas de la Administración Local, ya 
que han sido las propias Corporaciones Locales a tenor de sus 
posibilidades, las que han tenido que asumir la prestación de 
la asistencia sanitaria /utilizando diversos modos de gestión.

Por ello, se hace necesario afrontar la efectiva implatación 
de la asistencia sanitaria, al amparo de los estudios realizados 
por la Comisión Gestora de la MUNPAL, constituida con ca
rácter transitorio por el Real Decreto 1264/1981, de 5 de junio, 
en desarrollo de la autorización contenida en la disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 3/1981, de 16 de enero, 
y entre cuyos fines destaca el de realizar los estudios y pro
puestas conducentes a la integración de los funcionarios de 
la Administración Local en el Sistema de la Seguridad Social, 
en condiciones semejantes a las establecidas en el Régimen 
Especial de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado. De ahí la necesidad de proceder a una nueva regula
ción de la asistencia sanitaria en términos análogos a como 
se presta en el Régimen General de la Seguridad Social y en 
el Régimen Especial de los funcionarios civiles de la Admi
nistración del Estado, modificando, al efecto los preceptos es
tatutarios arriba citados.

Dicha modificación responde no sólo al mandato legal de 
acomodación indicado, sino también al propósito de proceder 
en un futuro próximo a la efectiva prestación de la asistencia 
sanitaria a través de las instituciones de la Seguridad Social 
para lo que es imprescindible el garantizar un mínimo de 
homogeneidad en la regulación de esta prestación.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° La Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local prestará la asistencia sanitaria a sus 
asegurados y beneficiarios en las condiciones previstas en sus 
Estatutos y en el Real Decreto 3241/1983, de 14 de diciembre, 
por el que se regula la prestación de la asistencia sanitaria 
para el personal protegido por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local.

Art. 2.° El capítulo VI del título III, artículos 72 a 83, de 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, aprobado por Orden de 9 de diciembre 
de 1975, queda redactado en los siguientes términos:

«CAPITULO VI

De la asistencia sanitaria

SECCION PRIMERA

Disposiciones generales

Art. 72. 1. La asistencia sanitaria tiene por objeto la pres
tación de los servicios médicos, quirúrgicos y farmacéuticos a 
conservar o restablecer la salud de los beneficiarios de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
(MUNPAL), así como su aptitud para el trabajo.

2. La Mutualidad podrá proporcionar también otros servi
cios convenientes para completar las prestaciones médicas y 
farmacéuticas y de un modo especial atenderá a la rehabilita
ción física para la recuperación profesional de los inválidos 
con derecho a ella.

3. Las contingencias cubiertas por las prestaciones de la 
asistencia sanitaria son las de enfermedad común o profesional, 
las lesiones derivadas de accidente, cualquiera que sea su causa, 
así como el embarazo, el parto y el puerperio.

Art, 73. 1. La asistencia sanitaria se facilitará por la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local por 
concierto con otras Entidades o Establecimientos públicos o 
privados. Estos conciertos se establecerán preferentemente con 
la Seguridad Social.

2. Las Corporaciones locales que vengan prestando la asis
tencia sanitaria mediante Mutualidades o Hermandades, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 11/1960, 
de 12 de mayo, podrán continuar prestándola en las condiciones 
que reglamentariamente se establezcan.

SECCION SEGUNDA 

Beneficiarios

Art. 74. 1. La asistencia sanitaria, por enfermedad o acci- 
dente comunes, se dispensará a todos los asegurados en servi
cio activo de la MUNPAL y a los pensionistas de la misma, 
así como a los familiares de ambos que, incluidos en alguno 
de los apartados siguientes, convivan con el titular del dere
cho, dependan económicamente de aquéllos, no realicen tra
bajo remunerado alguno ni perciban renta patrimonial ni pen
sión alguna superiores al doble del salario mínimo ínterpro- 
fesional de los trabajadores adultos y no tengan derecho, por 
sí mismos, a la asistencia sanitaria del mismo alcance, a través 
de alguno de los regímenes que componen el sistema español 
de Seguridad Social:

a) Cónyuge, incluso en los casos de separación legal o de 
hecho.

b) Hijos menores de veintiún años, y sin límite de edad 
cuando se trate de incapacitados permanentes para cualquier 
trabajo.

Excepcionalmente, aquellas personas asimiladas a los fami
liares mencionados en el párrafo anterior en virtud de tutela 
legal, previo acuerdo en cada caso de la Mutualidad.

c) Hermanos menores de dieciocho años y los mayores de 
esta edad que estén incapacitados permanentes para cualquier 
trabajo.

d) Ascendientes, tanto del titular como de su cónyuge y 
de los cónyuges de tales ascendientes por ulteriores nupcias.

2. Se considerarán asegurados en servicio activo los aco
gidos al articulo 8.° de estos Estatutos, siempre que continúen 
satisfaciendo íntegramente la cuota que les correspondería de 
hallarse en situación de actividad, pero no cuando satisfagan 
una cuota inferior a la indicada.

3. Se exceptúan del derecho a la asistencia sanitaria a los 
pensionistas y sus beneficiarios, perceptores de pensiones gra
ciables con cargo exclusivo a la Corporación Local correspon
diente. No obstante, previa concesión de la Mutualidad, podrán 
tener derecho a la misma, mediante el pago de la cantidad que 
se establezca.

Art. 75. 1. Tendrán derecho a la asistencia sanitaria por 
accidente de servicio o enfermedad profesional los titulares 
en servicio activo que sufran cualquier alteración de su salud 
como consecuencia de las indicadas contingencias.

2. Los asegurados a que se refiere el número anterior se 
considerarán de pleno derecho, en situación de alta a efectos 
de asistencia sanitaria por accidente de servicio o enfermedad 
profesional, aunque no se hubiese tramitado su afiliación y 
alta en la Mutualidad.


